
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503820160081801 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JUAN PABLO ACHINTE GIRALDO 

DEMANDADO:                 MDS EU 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502020200001401 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  JUAN CAMILO RESTREPO RODRIGUEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  

  

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JULIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 DE JULIO DE 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035202100104 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS ALBERTO CARDOZO 

 DEMANDADO:                 UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR- MODIFICAR-CONFIRMAR LA 

                                                SENTENCIA  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020210165801 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y  

                                                ADUANAS NACIONALES-DIAN  

DEMANDADO:                 MEDIMAS EPS Y OTRO J-2018-2155 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR- CONFIRMAR LA SENTENCIA 

                                                 PROFERIDA EL 2 DE FEBRERO DE 2021  

 

MAGISTRADA   PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020210152401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  IDEAM J-2018-2369  

DEMANDADO:                 SALUD TOTAL EPS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA DE FECHA 30 

                                                 DE ABRIL DE 2021  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110012205000202200102 
TIPO DE RECURSO:             Sumario Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CLAUDIA CASTRO CARDENAS 

DEMANDADO:                 MEDIMAS EPS Y OTRO J-2018-2818 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              MODIFICAR- CONFIRMAR LA SENTENCIA 

                                                 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2021  

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020220019201 
TIPO DE RECURSO:             Sumario- Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

                                                 NACIONALES- DIAN 

 DEMANDADO:                 SANITAS EPS J-2018-660 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020220023601 
TIPO DE RECURSO:             Sumario-Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SNF SAS J-2018-2937  

DEMANDADO:                 CRUZ BLANCA EPS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500420190041701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MARÍA BARRERA MILLÁN 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación  del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500420190084401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS EDUARDO MATEUS ORTEGON 

DEMANDADO:                 ACDAC- CAXDAC Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500520190070401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FABIOLA USECHE MONTAÑA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                               PENSIONES-COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022 

DECISION:                              REVOCAR - CONFIRMAR, LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500620180012801 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MILTON DAVID COBO MIRANDA 

DEMANDADO:                 CONURMA INGENIEROS CONSTRUCTORES  

                                                SUCURSAL COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501120170066101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ARIEL ALBERTO CUESTA BARRIOS 

DEMANDADO:                 PIONNER DE COLOMBIA SDAD LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501320200000601 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  AIDE LOPEZ VARGAS 

 DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

 FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO 2022  

DECISION:                              ADICIONAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820190049901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                 ANDREA CAROLINA PONGUTA MONTOYA 

DEMANDADO:                EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

                                              ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA ESP 

FECHA DE SENTENCIA:      31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920100090701 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  HAZBLEIDY VEGA MANRIQUE 

DEMANDADO:                 SOCIEDAD LUCI PROFESIONALES LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920180061701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA LUCIA RODRIGUEZ GOMEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR - CONFIRMAR LA SENTENCIA  

  

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 DE JUNIO DE 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920190069401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MILCIADES DE JESUS CHIQUILLO GIL 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR-CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920190074901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SILVIA MARIA HOYOS VELEZ  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022   

DECISION:                              ADICIONAR- CONFIRMAR LA SENTENCIA 

   

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502020190077701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JORGE ENRIQUE GOMEZ HERRERA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                 PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              MODIFICAR- ADICIONAR- CONFIRMAR LA 

                                                SENTENCIA  

  

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022201700384 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PEDRO PABLO MELO 

 DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR LA SENTENCIA   

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502620190062901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JUDITH DEL SOCORRO CERRA MAZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR - CONFIRMAR, LA SENTENCIA  

  

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020200003301 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALBEN ANTONIO OSORIO VALENCIA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                               PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR LA SENTENCIA  

  

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020190071901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ PATRICIA COLORADO CORREA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                 PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA   

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920190065501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANA MARIA GIRALDO RUIZ  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 mayo 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTECION   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020210102601 
TIPO DE RECURSO:             Sumario  Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JHON JAIRO ESPARRAGOZA MIRANDA 

DEMANDADO:                 SALUD TOTAL EPS Y OTRO J-2017-0736 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICINAR LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADA    PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  present  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020220047901 
TIPO DE RECURSO:             Sumario Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

                                                NACIONALES- DIAN  

DEMANDADO:                 NUEVA EPS J-2018-2700 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  

  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502920190026001 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  VLADIMIR TELLEZ OCHOA  

DEMANDADO:                 SEGURIDAD SPRINT LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA 

   

MAGISTRADA   PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503120190081101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SANDRA MILENA CASTELLANOS  

                                                CASTELLANOS  

DEMANDADO:                 QUIMIOLAB SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06 de junio de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020190073701 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  MARIA VICTORIA RITA MENDOZA  

                                                VILLAMARIN  

DEMANDADO:                 SKANDIA, ADMINISTRADORA 

                                                COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                                COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

 

DECISION:                              ADICIONAR CONFRIMAR, LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105029202000277 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA CRISTINA VESGA JIMENEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              MODIFICAR- REVOCAR –ADICIONAR  

                                                 CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020200001301 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ESPERANZA DIAZ VARGAS  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                               PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 de mayo de 2022  

DECISION:                              ADICIONAR- CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 DE JUNIO DE 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035201900508 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DAVID GUILLERMO HERNANDEZ PACHECO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105038201601018 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

 DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA 

   

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 de junio de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 06 de junio de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503320190024701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAVIER GARCIA SANCHEZ  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2022  

DECISION:                              ADICIONAR- CONFIRMAR LA SENTENCIA 

  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 06 junio 2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. El presente edicto se desfija hoy 06 junio 2022, 

a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

